
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

F.XPF.nIRN!F~ N°: 4853/04

TlO.TTCT ••DOR~JJ~1 1ft : SECRETARIA DE OBRAS y SERVICIOS P1JBLICOS.

Tlo. TCi 'T'T'T'TT'T'OPRO"VINCIAL ATT'T'ARr.UT" r. DT' "TIVTTT'1\IDAll'll,:)lllUl 1 Ul I....¿ ~l\""V n v lnl'l

EXTI<-:J\c:~º: Sí RESERVA DE lJl'.T CARGO CATFyORÍA 11 LEY 643 PARA

PROCEDER A SU REESTRUCTURA A LOS FINES DE CONTRATACION

DEL SR. CARLOS E~KIQ1JE RlJIZ.

uICTAMF,N N°

Sr. Presidente del Instituto Provincial Autárouico de Vivienda:.
( Venidas las Dresentes actuaciones a los fines de emitir oDillión1 1

acerca del nrovecto de decreto v contrato obrantes a fs 38/40 resnectivamente. este
.l. >:! ",.1 .1..1

Orími10 As:e5\or manifies:ta lo s:i2"uiente:u-- - - - - _... - -.- u - -

Es Dreciso decic oue esta Asesoría Letrada no se exoide sobre el
.L - - - . - - ;J -~. - .- -- '- -' -- - - - - .• - - .L - - - - - - -

cumnlimiento o no de los reouisitos exÚÚdos nara cubrir el canm vacante v demás~ ~ "-".J.. 4,.,...J.,I

datos detallados en el Ofovecto de decreto: va oue ello. es tarea nroDia del
-. -- - - .- .- - .- -- -- - ,- - - .L -.,..1 - - - - - - -. - - - - -;J J -- -..J: -- - - -? _.- -- - -- .L- -.J. -- ---

Orl2anisITlOQue actuará como CONTRATANTE.
"--"'- .L-- - - - - - - - - - - .

De allí oue. verificada la exactitud de los datos consÚmados en la'- ~ •....

afectación nreventiva v. cUITlnlidas las fommhdades de uráctica. el referido~ - -- - - .L- -. - . .,1:;> - -'.L - - -. - - -- - - - . - - .L - - - -:/ - -

. O. ARAGONES
ABOGADO

Ase$kWl.etrado de Gobiernode ¡al Provincia de La Pampa

AEC

nrovecto de decreto v contrato se encontrará en condiciones de ser suscrinto_--.1.-,/ ~ -- - . - - - - -' - - -- . - - - - - - -- - - - . - - - -- -- - . - - --. - .1.- - - -

ASESORIA LETRADA DE GOBIE~Santa Rosa, 2. 9 JUL 2004
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NOTA: Este Organismo recuerda que las correccíones formales (orto~",.:fia, semántica, sintaxis, marginados, etc.), a
los efectos de una Óptima y justificable división del trabajo, son tareas inllerentes al área correspondiente de cada
Reparticíón o Unidad de OrganÍ'Zacíón




